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Re: OFICIO No. 04360. NOTIFICA SENTENCIA DEL 17 DE MARZO DE 2023. RAD. 2021-
01253.

Oscar Lizarazo Castillo <oscarlizarazoabogado@gmail.com>
Mar 23/05/2023 4:30 PM

Para: Secretaria Comision Seccional de Diciplina Judicial - Valle Del Cauca - Cali
<ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: leona07 <leona07@hotmail.com>;Eder Guillermo Burbano Gomez <eburbano@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
Memorial Recurso de Apelación.pdf;

Buenos días, por medio del presente me permito adjuntar memorial Recurso de Apelación a la 
Sentencia del 17 de marzo de 2023, RADICADO 202-01253,  Magistrado Ponente: Dr. LUIS ROLANDO
MOLANO FRANCO.

El mié, 17 may 2023 a la(s) 15:08, Secretaria Comision Seccional de Diciplina Judicial - Valle Del Cauca -
Cali (ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Santiago de Cali, 17 de Mayo de 2023
 
OFICIO No. 04360
 
 
Dra.
OLGA PATRICIA FRANCO GALVIS
Investigado.
LEONA07@HOTMAIL.COM  
CARRERA 64A # 1 70 APTO 215 TORRE 4 LAS CASCADAS IV
CR 3 # 10  12 OF 401
CALI - VALLE
 
Dr.
OSCAR DICAR LIZARAZO CASTILLO
Apoderado De Confianza Investigada.
E-mail: oscarlizarazoabogado@gmail.com
Cali Valle
 
Doctor
EDER GUILLERMO BURBANO GOMEZ
PROCURADOR JUDICIAL II
Procuraduria 70 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Cali
eburbano@procuraduria.gov.co
Ciudad.
 
Proceso Disciplinario: No. 76 001 11 02 000 2021 01253 00
Quejoso: Roberto Cardona Sánchez.
Disciplinado: Olga Patricia Franco Galvis
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En cumplimiento a lo dispuesto por el despacho del Magistrado Ponente: Dr. LUIS ROLANDO MOLANO
FRANCO, dentro del proceso disciplinario de la referencia, me permito NOTIFICARLES que mediante decisión
aprobada en Acta de Sala Dual No. 31B del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)., la COMISION
SECCIONAL resolvió lo siguiente:
 
En mérito de lo expuesto, la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, administrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RESUELVE:
 
“PRIMERO: SANCIONAR a la abogada OLGA PATRICIA FRANCO GALVIS, identificada con cédula de
ciudadanía Nro. 31947864 y con la Tarjeta Profesional Nro. 72742 del C.S.J. con SUSPENSIÓN en el
ejercicio de la profesión por el término de CUATRO (4) MESES, por haber infringido los deberes
profesionales previstos en los numerales 8° y 10° del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, incurriendo con
ello en las falta descritas en los artículos 35 numeral 4° y 37 numeral 2° ibídem, faltas que se calificó a
título de DOLO Y CULPA respectivamente, acorde con lo expuesto en la parte considerativa de esta
providencia.- SEGUNDO. NOTIFÍQUESE esta decisión a los sujetos procesales indicándoseles que contra ella
procede el recurso de apelación de conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 1123 de 2007.-
TERCERO. Si la presente sentencia no fuere recurrida, Consúltese con la Comisión Nacional de Disciplina
Judicial. Una vez ejecutoriada, Envíese copia de la misma a las autoridades correspondientes, con la
constancia procesal de la ejecutoria, data desde la cual se hará efectiva la sanción impuesta NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE.- (Firma electrónica) INÉS LORENA VARELA CHAMORRO Magistrada (Firma electrónica) LUIS
ROLANDO MOLANO FRANCO Magistrado Ponente.
 
Advirtiéndole que contra la decisión procede el recurso de apelación
 
Adjunto copia del expediente incluida la providencia que se notifica.

 76001250200020210125300

Lo anterior para lo de su conocimiento y demás fines pertinentes. 
 
Atentamente.
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDÒÑEZ

Secretario de la Comisión Seccional.
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